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De mi consideración: 

Una vez que se ha procedido a inscribir esta cesión de participaciones, en el respectivo 
libro de participaciones y socios de la Compañía, adjunto la tercera copia certificada 
debidamente marginada e inscrita en los respectivos libros el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
TRANSLINK CIA. LTDA, en la que intervienen los señores Franklin Vicente Moyano 
Cevallos, y Walter Fernando Arias Reyes, en calidad de CEDENTES y los señores 
Patricio Eduardo Duque Calisto y Marcelo Antonio Espín Cunha, en calidad de 
CESIONARIOS, todos de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

SAD (AR 
Ing. Patricio Eduardo Duque Calisto 
Gerente General de Translink Cía. Ltda. 

Adjunto: Copia del nombramiento del Gerente y representante lega de la Compañía, 
debidamente inscrito en el Registro Mercantil, y copia del certificado del RUC 
indicando el nuevo domicilio para posteriores notificaciones. 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

por los las sociedades conyugales por ellos formada; y, en pr cho
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 calidad de Cesionanos comparecen los señores lag. Patricio 

eduardo Duque Calisio y Marcelo Ántomio Espín Cunha, quienes 

son de estado chil casados, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

y hábiles para contratar, todos domiciliados en esta ciudad ri
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de Quito. SEGUNDA- ANTECEDEMTES- — aj la compañia 

TRANMSUNE. Clá. LTOS., se constituyó mediante escrtura pública 

SAorgada en la ciudad de Cuto, el veinte y seis de julio del dos mul 

SEIS, ante al Motano Cuadragésimo de Chuto, Doctor Oswaldo May 

ninosa, la que fue inserta en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

siete de agosto del dos mul seis. bl El socio Frantlin WMicente 

no Cevallos, posee en el capital social de la Compañia ciento 

A 

¿SIRTp Y tres participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

famérica, cada una, que las adquirió en la constitución de la 

apsñía. el El socio Walter Femando ánas Reyes, poses en el 

sl social de la Compañía ciento treinta y tres participaciones 
aa 0 

E í2£ de un dólar de los Estados Unidos de Morteamérnca, cada una, que 

    

    
9 las adguinó en la constitución de la Compañia. q) La Seneral 

4 Eriesordinana de Socios de la Compañia instala el caracter 
Y 

de universal el día veinte de ¡unio del año dos mi “doce resolvió por 

| 2 unanimidad atorgar el ca asentimiento para las s transferencias de tas 

(; 13 participaciones de los señores Franklin Mícente Moyano Cevallos y 

M- Méálter Femando árias Reyes, que comparecen como cedentes a 

15 favor de los señores Paíncio Eduardo Duque Calisio y Marcelo 

16 fntonio Espin Cunka, que intendenes como  cesionarios. 

17. TERCERÁ- CESIÓN DE PARTICIPACIONES - Con las 

2 antecedentes expuestos, el ing. Pranidin Micente Moyano Cevallos 
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declara que cede y transfiere las ciento treinta y tres participaciones 

que posee en el capital social de la Compañía TRANSLINK CIA 

LTDA, a favor del señor Paincio Eduardo Duque Calisto. En este 

mismo instrumento, el señor Walter Fernando Anas Reyes declara 
a 

que cede y iranshere las ciento iremnmia y tres paricipaciones Que 

posee en el capital social de la Compañia, a favor del señor Mercelo 

  

Antonio Espín. los cedentes manihestan que las presentes 

iransferencias Son puras y simples; esto es, que No Se TeSeran en 

su provecho ninguna ventaja, beneficio, cuentas palnimoniales de 

libre disposición, reservas voluntanas y legales, créechios que puedan 

    

    

iener en| contra de la Compañía o eventuales aportes para fuburos 

aumenids de capital CUARTA- DEL PRECIO- Los cesionanos 

pagan de contado por estas paricipaciones el mismo valor nominal 

que beñen, es decir la suma de doscientos sesenta y sels dolares 

de los Estados Linidos de Norteaménca, en esta misma fecha, valor 

del or Walter Fernando Anas Reyes, la señora Lola Magdalena 

Ava 19s layedra, comparecen a la celebración de esta escoiura 

pública con el objeto de aceptar y autonzar la cesión de 

participaciones malena que en este insirumento esta realizando sus 

respectivos cónyuges. SEXTA- PERFECCIONAMIENTO DE LA 

TRANSFERENCIA - Cualquiera de Jos comparecientes quedan 

auionizados para que realizar las gestiones jendientes para el



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

, DE LA COMPAÑÍA TRANSLINK CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día 20 de junio dal 2012, a las 8hoo, en el local ubicado en la 

avenida República E6-487 y Eloy Alfaro, se reúnen las siguientes personas: José 

Esteban Armendáris Sáenz, Walter Fernando Arias Reyes, e, Ing. Franklin Vicente 

Moyano Cevallos, quienes representan la totalidad del capital social de la Compañía y 

por unanimidad deciden constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios, para tratar los siguientes asuntos: 

1.- Nombramiento de Presidente y Gerente General 

2.- Autorización para Cesión de Participaciones 

Preside la presente Junta General de Socios, su titular el ing. Franklin Vicente Moyano 

Cevallos y actúa como Secretario, el Doctor Francisco Villacis Aguirre, quien también 

se encrentra presente. 

   

  

    

El Presidente declara instalada la Junta, la misma que resuelve lo siguiente: 

1.- La Junta General de Socios decide por unanimidad designar al señor José Esteban 

Armerldaris Sáenz, como Presidente; para un periodo estatutario de cuatro años; y, 

como [Gerente General al Ing. Patricio Eduardo Duque Calisto, para un periodo 

estatutario de cuatro años. Se faculta expresamente al señor Presidente de esta Junta 

en la Compañía, en favor del señor Marcelo Antonio Espin Cunha; y, 

on el artículo 113 y el literal f) del artículo 118 de la Ley de Compañías, 

afentimiento del resto de socios para realizar dichas cesión de 

7 Luego de varias deliberaciones la Junta General de Socios por 

Socio Capital No. De Par % 

Suscrito ticipaciones 

José Esteban Armendáris Sáenz 134 134 33,50 

Patricio Eduardo Duque Calisto 133 133 33,25 

Marcelo Antonio Espin Cunha 133 133 33,25



Sin otro asunto que tratar el señor Presidente agradece la asistencia de los 

concurrentes y se declara un receso para la redacción del Acta. Hecha, se reinstala la 

sesión, se la da lectura y se la aprueba en los términos que aquí constan. En fe de todo 

lo cual suscriben la presente Acta todos los socios de la Compañía. * sé levantala sesión 

a las ghoo.    

  

  

Ing. Franklin Vie 
PRESIDENTE 

SECRETARIO AD-HOC
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1.- Nombramiento de Presidente y Gerente General 

2.- Autorización para Cesión de Participaciones 

Preside la presente Junta General de Socios, su titular el Ing. Franklin Vicente Moyano 

Ceyallos y actúa como Secretario, el Doctor Francisco Villacís Aguirre, quien también 

se encuentra presente. 

    

     
   

    

  

residente declara instalada la Junta, la misma que resuelve lo siguiente: 

a Junta General de Socios decide por unanimidad designar al señor José Esteban 
endaris Sáenz, como Presidente; para un periodo estatutario de cuatro años; y, 

2.1 El socio Eranklin Vicente Moyano Cevallos, toma la palabra y manifiesta que es su 

de E der 184,133 participaciones que mantiene en la Compañía en favor del Ing. 

feta icóDuque Calisto. Asi mismo, el socio Walter Fernando Arias Reyes, 

e 6s£. Luego de varias deliberaciones la Junta General de Socios por 

igarbresuelve autorizar y consentir las mencionadas transferencias. Por lo que, 

Socio Capital No. De Par % 

Suscrito ticipaciones 

José Esteban Armendáris Sáenz 134 134 Y 33,50 

Patricio Eduardo Duque Calisto 133 133 e 33,25 

Marcelo Antonio Espín Cunha 133 133 33,25
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Sin otro asunto que tratar el señor Presidente agradece la asistencia de los 

concurrentes y se declara un receso para la redacción del Acta. Hecha, se reinstala la 

sesión, se la da lectura y se la aprueba en los términos que aquí constamEn fe de todo 

lo cual suscriben la presente Acta todos los socios de la Compañía: Se levanta la sesión 

a las ghoo. a 
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y 

ing. Erahklin 

PRESIDENTE 

  

José Esteban Armendáris Sáenz
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SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA NOTARIA TRIGESIMA 
PRIMERA DEL CANTON QUITO, Y EN FE DE ELLO ESTA TERCERA COPIA 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA TRANSLINK CIA. LTDA. OTORGADO POR EL SEÑOR FRANKLIN 
VICENTE MOYANO CEVALLOS Y OTROS A FAVOR DEL SEÑOR PATRICIO 
EDUARDO DUQ ISTO YASARGELO, ANTONIO ESPIN CUNHA, SOLICITADO 
POR EL SEÑO DAPR HR HARRIMERON CEDULA NUMERO 
170407941-5. DE NTE FIRYABK Y IS 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS M 7



ZON: Con fecha veinte de agosto del dos mil doce, al margen de la matriz de la 
escritura pública de constitución de la compañía TRANSLINK CIA.LTDA., 
tomé nota de la cesión de participaciones contenida en el presente 
instrumento.- Quito, a los veinte y cuatro días del mes de agosto del año dos 
mil doce.- 
    

   

   
   A DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARI AN CUADRAGÉSIMA (E ) DEL CANTÓN QUITO 

br. Paola Arado Torres 
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